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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 004 CONCEJO MUNICIPAL 
CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 07 DE ENERO DE 2009 

 
 
  En Villarrica, transcurrido 07 días del mes de Enero de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio en 
el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 004 de Concejo Municipal, en  el Salón 
Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN EDUARDO BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 

 

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme y la Secretaria de Actas Sra. Karina Solar 
Delgado. 
 
   
I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
 
  La Sra. Gajardo señala que en el acta 1, en la intervención del Sr. Haas, donde se 
encuentran los puntos suspensivos, se debe agregar “espacio para publicidad de adopción y 
de tenencia responsable de mascotas, utilizando espacios de publicidad ya contratados por el 
municipio como ser en radio o en correo del lago; además de dictar una ordenanza”. 
 
 En el acta Nº 2 pagina 6, en la intervención del Concejal Durán se refiere a la tabla Nº 
3 del INN (Instituto Nacional de Normalización). 
 
 Se aprueban las Actas Ordinarias de Concejo Nº 001 y 002 con las observaciones 
antes mencionadas. 
 
  A continuación se entregan las actas de la Sesión Ordinaria Nº 003 y Extraordinaria Nº 
001.- 
  Antes de comenzar el tema Varios, el Sr. Alcalde sugiere limitarlo a un máximo de 10 
minutos por Concejal, esto en honor a lo extenso de la tabla del día de hoy. 
 
II.- VARIOS: 
 
  La Concejal Sra. Leticia Gallardo, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Señala que el centro ya se ve más limpio y ordenado y que el comercio ambulante se 
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ve de igual forma más ordenado; lo mismo ocurre con las ferias artesanales. 
2. Consulta la fecha en la que se van a reparar los baños públicos porque existen muchas 

delegaciones en la ciudad que lo requieren 
a. Sr. Alcalde: informa que ya esta licitado y adjudicado, y que estarán reparados 

en el lapso de 10 días, primero se va a abrir el baño de mujeres que es el 
menos dañado. 

3. Consulta en que estado se encuentra la situación de los letreros con señalética hacia 
el ingreso a Villarrica desde el puente nuevo. 

a. Sr. Alcalde: Señala que los letreros por parte de Vialidad no se instalarán 
luego, de acuerdo con la respuesta entregada por vialidad; pero los 
comerciantes de la ciudad a través de las cámaras van a financiar algunos 
letreros, información que maneja el Director de Tránsito a quien se le 
realizarán las consultas respectivas.  

b. Concejal Sra. Leticia Gallardo: Sugiere que se le solicite a vialidad, que permita 
utilizar el puente viejo durante el verano, para acceder a la ciudad y evitar los 
tacos que se están formando en este momento, sacrificar parte del área verde 
existente para facilitar el acceso. 

4. Se hizo un trabajo de extracción de sedimentos de aguas lluvias, y lo que fue retirado, 
quedó en la calles, solicita se retiren. 

a. Sr. Alcalde: Hay dos situaciones que analizar una es el retiro de los sedimentos 
y otros que no se terminaron de instalar todos los tubos y cámaras 
respectivas.. 

5. Quiere plantear la situación que afecta a la Sra. María Graciela Pichipillan que vive 
pasado los Altos de Villarrica camino a Lican Ray, en este momento no puede acceder 
a su casa por que los tubos de acceso están rotos y quebrados, ella no tiene recursos 
para solucionar ese problema. 

a. Concejal Sr. Juan Bello: Informa que la Municipalidad no puede hacerlo por 
que es un tema privado por ser el acceso a un predio privado, pero puede 
hacer una solicitud formal, ver con un informe social si lo amerita y de ser así 
se puede intervenir. 

6. Quiere plantear la situación social de una persona que vive en la calle 11 de 
Septiembre quien se encuentra en muy malas condiciones físicas de salud, tiene 80 
años, vive con un hijo que esta en peores condiciones. La solución sería poder 
internarlo pero es bastante difícil ubicar cupos, en tanto que la solución puede pasar 
por contratar una persona al menos por media jornada para que los atienda. 

a. Sr. Alcalde: Señala que no es posible que el Municipio pueda contratar a 
alguien para que los atienda todos los días, pero es posible buscar apoyo en 
instituciones de voluntariado. Le solicita le haga llegar los antecedentes a la 
Sra. María Elena Pineda, DIDECO para que analice la situación. 

7. Plantea la situación del Sr. Alvear quien vive en Cruz Blanca, esta persona se trasladó 
a Temuco por una hora a especialidad de neurología y al llegar constató que la hora 
se había postergado hacía bastante tiempo, hasta el 5 de febrero y nadie le habría 
informado de esta situación. Ahora no tiene recursos para poder dirigirse 
nuevamente al hospital con todos los gastos que ello significa. Solicita se averigüe la 
situación. 

a. Sr. Alcalde: Informa que él ya conversó este tema con el Director (s) de Salud, 
para que averigüe el tema y se comprometió a trasladar a la persona en la 
nueva interconsulta. 

8. Consulta cuando van llegar las tarjetas de presentación para los concejales. 
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  El Concejal Sr. Víctor Durán, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. En la primer reunión formal de Concejo propuso una serie de medidas para regular el 
sistema de cobro por el uso de los postes de tendidos eléctricos. Esto permite 
ordenar el tendido eléctrico, ordenar la ciudad y utilizar nuevos materiales y recursos, 
así como establecer zonas de cableado subterráneo. Hizo llegar una propuesta de 
ordenanza a través del Secretario municipal que busca 3 puntos:  

 Que toda la instalación y tendido de nuevos cableados, requiera una autorización 
municipal previa para ser aprobado por la DAO;  

 Todos los loteos o poblaciones futuras puedan ajustarse a tarifas más baratas 
como ser a bt1 y permite entre otras regular el tipo de luminarias a instalar;  

 Tercero permite que la Municipalidad pueda restringir el cableado eléctrico aéreo 
y se utilice cableado subterráneo en poliducto. Sugiere congelar la instalación en 
los lugares donde hay poliductos. 
a. Sr. Alcalde: Señala que realizó una reunión con la CGE y ELECNOR quienes 

están de acuerdo en la necesidad de contar con una Ordenanza pero no en el 
tipo de tarifa que se requiera. Sugiere conversar con ellos en Concejo para ver 
las mejores soluciones del tema, esta podría ser en la primera sesión de 
febrero. 

b. Concejal Sr. Víctor Durán: Estima que hay que preguntarse de quien son los 
postes en Villarrica para ver la posibilidad de cobro, por eso en esta ordenanza 
se puede establecer un plazo de 90 días para acreditar el dominio de los 
mismos. En este momento la CGE le cobra por el uso de ellos a la telefónica y 
Tv Cable. 

c. Concejal Sra. Leticia Gallardo: Señala que a lo anterior debe incluirse un 
mejoramiento del sistema de evacuación de aguas lluvias. 
 

2. Hace entrega al Alcalde de un Plano con el anteproyecto de un complejo deportivo en 
Putue, que lo hizo en bases a varios roles. Hay que solucionar el tema del acceso al 
predio que es de un particular de don Clodomiro          …. quien esta dispuesto a 
vender. 

a. Sr. Alcalde: Sugiere se le remitan los antecedentes al Asesor Jurídico para ver 
el estado actual del tema, por cuanto en su momento el anterior Asesor 
Jurídico les explicó que no era posible comprar por ser terreno agrícola. 

b. Concejal Sr. Víctor Durán: Expone que el tiene un Ingeniero Civil al cual le va a 
solicitar le haga llegar sin costo el proyecto de pavimentación para este 
acceso. También se requiere un proyecto de agua potable, sugiere hacer la 
gestión con la Secplan para pedir los derechos de agua en algún sector de 
Putue y habilitar un pozo, para luego gestionar un proyecto de agua potable. 

c. Concejal Sr. Germán Vergara: Señala que, en su momento en la campaña de 
Concejal llevó la carpeta del proyecto del Sr. Durán, directamente a Jaime 
Pizarro Director de Chiledeportes quien se comprometió de venir  Villarrica 
para ver este tema; sugiere invitarlo directamente de parte del municipio, 
para avanzar efectivamente. 

d. Concejal Sr. Víctor Durán: Un tema que critico duramente en la administración 
posterior, es que se estaba sacando áridos del sector de Putue y solicita que 
no se continúe realizando. 

e. Sr. Alcalde: Responde a esta última observación, que esta prohibido. 
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  El Concejal Sr. Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Le han planteado personas del sector del CECOF 21 de Mayo en calle Alonso de Ercilla 
que se requiere una rampla de acceso de minusválidos al mismo. 

a. Sr. Alcalde: Afirma que la rampla está programada, y se está construyendo 
desde hace algún tiempo. 

2. Solicita se pueda destinar dos personas para que puedan regar y hacerse cargo de la 
mantención de las aéreas verdes en el sector de los edificios municipales. 

a. Sr. Alcalde: El principal tema está relacionado con el tema de agua para riego 
considerando la sequía, se tiene un camión aljibe y próximamente se 
arrendarán otros para entrega de agua para consumo humano y riego. 

3. Solicita sacar los arcos que están en el sitio histórico para trasladarlos al sector de 
Huincacara o a otro lugar, pero instalarlos en algún sector donde se pueda utilizar 
mejor. En este momento están botados. 

a. Sr. Alcalde: indica que previo a tomar una de decisión respecto a este tema, se 
consulte previamente con la JJVV del sector. 

 
  El Concejal Sr. Bello hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Tiene entendido que se han contratado nuevos Inspectores Municipales, solicita que 
se pueda fiscalizar más fuertemente el tema del sacado de basuras desde los 
domicilios particulares para que se haga en contenedores adecuados, evitando que 
los perros la desparramen. También estimular a  los propietarios para que mantengan 
en buen estado las aéreas verdes al frente de sus viviendas. 

2. El fin de semana recorrió Lican Ray en conjunto con la Concejal Sra. Mirta Ulloa y 
pudo apreciar que hay una gran cantidad de ramas en las calles, básicamente por una 
poda producida por SAESA. El problema más grande se detectó en el Camping 
Foresta. 
En este momento no se está recogiendo la basura en unas casas al interior del 
Camping, lo que antes se hacía era que en oportunidades los mismos particulares 
pagaban directamente el combustible que ocupa el camión que el municipio arrienda. 

a. Sr. Alcalde: Informa que este fin de semana se estuvo trabajando en Lican Ray 
en el tema de limpieza de ramas y escombros. 

b. Administrador Municipal: Señala que se arrendó un camión para retirar la 
basura toda la semana de Lunes a Domingo, al menos tres veces a la semana 
va a sacar ramas y el resto de los días van a sacar basura. En cuanto al camión 
que llega de Temuco, ellos están renovando el parque vehicular y están dando 
de baja sus vehículos y mientras no lleguen los nuevos no será posible 
enviarlo. También se les solicitó que cuando los den de baja puedan donarnos 
uno o venderlo en bajo costo. 
Se esta reforzando igualmente con nuevos camiones el retiro de basura 
domiciliaria. 

3. Plantea la situación de Milenka Rojas de Lican Ray quien ha hecho múltiples travesías 
nadando y de hecho tiene nuevos desafíos como ser el cruce del Calafquen. Solicita se 
evalúe el tema y se le pueda nombrar hija ilustre de Villarrica. 
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  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Quiere hacer presente, con mucha pena, que varias personas han dejado de prestar 
servicios en el municipio, estas personas también tienen familias y solicita que en esta 
administración se actué con nobleza  y no se finiquite a personas por pensar distinto; 
solicita igualmente que si antes se actuó así en esta ocasión no se haga lo mismo. 

a. Sr. Alcalde: Quiere señalar que se ha hecho necesario ajustar la dotación de 
personal, básicamente por que el municipio ha estado excedido por mucho 
tiempo en la dotación por sobre el 20% de los cargos a contrata. En el caso de 
salud, no van a ver mayores cambios hasta marzo. 

2. Le interesa saber en que estado se encuentra la situación del centro de la mujer. 
3. Existe una gran cantidad de pastizales en la comuna, solicita poda de los mismos. 
4. Varia mamás le han planteado el tema que tienen, de ir a dejar sus hijos a un jardín y 

luego ir a otro sector para llegar a la sala cuna. 
a. Sr. Alcalde: Informa que conversó con la Directora del SERNAM quien le 

informó que va a llamar a concurso público para ocupar los cargos de las 
personas encargadas de estos programas, ésta es una decisión exclusivamente 
de ella, de hecho salvó una situación puntual, él se ha mantenido conforme 
con quienes laboran y lo realizado. 

b. Administrador Municipal: Informa respecto al corte de pasto que se hará en 
distintos sectores de la comuna. 

 
  El Concejal Sr. René Rubeska hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. No tiene varios. 
 
  El Alcalde Sr. Astete hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Informa que se ha reforzado el tema de extracción de basura. 
2. Se encuentra presente don Carlos Osses Encargado de Deportes, quien presenta las 

Bases para el primer FIDE del año y se designe a un nuevo Concejal para que forme 
parte de la Comisión seleccionadora de Proyectos. 

 
Se tratara y discutirá en la próxima sesión. 

 
IV.- PRESENTACIÓN PROYECTO COSTANERA. 
 
  Se presenta el Seremi de O.O.P.P. Alfredo Vallejos y de la Empresa SICOMAQ 
encargada de los trabajos, presentes igual representantes de la Corporación de Desarrollo 
don Rolf Koster y Jaime Betancour. 
 
 El Seremi hace una exposición del proyecto costanera informando que tiene 113 
personas contratadas y con un 44% de avance a la fecha; el objetivo del proyecto no es una 
solución vial sino acercar la ciudad y la gente al lago, tiene 1,7 km de largo, empalma con la 
carretera 199 SH. Existe un compromiso de la construcción de una rotonda antes de 
empalmar con el enlace de la ruta a Pucón, estando aún en proceso de negociación con los 
dueños del terreno. 
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 Rolf Koster expone y explica las distintas alternativas de rotonda que se podrían 
habilitar y construir en el sector, de acuerdo a lo conversado con los propietarios de los 
terrenos y los acuerdos alcanzados y por alcanzar que permitan su construcción. Los 
representantes de la inmobiliaria están dispuestos a venir a Villarrica en los próximos días 
para analizar en terreno el tema. 
 
  Concejal Sr. Víctor Durán: Plantea que si bien es cierto el no comparte el actual 
proyecto, le preocupa y solicita se pueda asegurar por escrito la rehabilitación e 
implementación de las playas en Villarrica. 
 
 Sr. Alcalde: Agradece la presentación que se ha formulado en este Concejo por parte 
de la Seremi y la Empresa y queda pendiente el desafío de habilitar las playas. 
 
 Aprovechando la presencia del Seremi se le plantea la situación actual que tiene el 
nuevo puente de Villarrica por el colapso de la vía; se ha planteado la propuesta de habilitar 
por esta temporada el puente antiguo, también la posibilidad de eliminar una de las ciclo vías 
para hace más amplio el viraje. 
 
 Aprovecha la ocasión el Director de Aseo y Ornato para solicitar la cooperación de las 
empresas encargadas de los globales de conservación para que  colaboren con la limpieza y 
roce de bermas y la reparación de barrera de contención. 
 
 El Director de Tránsito solicita se agilice la reposición de la pavimentación de las calles 
Carrera y Epulef hacia Pucón por cuanto se supone se comenzaba el segundo semestre del 
2008 y no pasó nada. 
 
 El Seremi plantea la idea de hacer una reunión con los profesionales encargados de la 
comuna y de la Seremi para analizar todos estos temas y buscar una solución mucho más 
integral al acceso a la ciudad. 
   
 
III.- PRESENTACIÓN SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES 

 
  Se presenta la nueva Directiva de la Protectora de Animales, toma la palabra Evelyn 
Fuentes la tesorera, considerando que el Presidente don Marcelo Bermedo y la Sra. Sonia 
Shmidt vienen en presentar un proyecto de esterilización de animales caninos y felinos, 
estiman que al esterilizar 100 perras mensuales en un lapso de 2 años se debiera mantener 
controlada la población canina. 
 
 Plantean igual que en este momento la población de perros en las calles del centro 
han disminuido significativamente producto de la concurrencia de los últimos circos quienes 
han comprado estos perros a $1.000 los grandes y a $500 los chicos para entregárselos vivos 
a los animales que traen como forma de alimentarlos; en otros casos se han limitado a 
recoger perros de las calles con los mismos objetivos. Ellos solicitan formalmente que se 
prohíba la concurrencia de circos a la ciudad con animales en la ciudad, para ello se están 
recolectando firmas. 
 
  Sr. Alcalde: Solicita para ordenar la conversación que se centre la discusión primero 
en el tema de los recursos para la esterilización, lo que se requiere como necesario para 
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continuar esterilizando perras en la comuna; esto se va a considerar en el momento en que 
se vea el tema de las subvenciones. 
 
 Concejal Sr. Víctor Durán: Plantea que cuando se conozca el monto de los recursos 
para otorgar se llame a una licitación pública para ver quien se los adjudica y entregar los 
recursos. 
 
 Un tema que se propone es que esta Protectora se haga cargo de la esterilización y la 
Corporación Amigos de los Animales se encargue de mantener el canil. 
 
 Sr. Alcalde: Indica respecto del tema de la dictación de una ordenanza para prohibir el 
acceso de circos con animales, en este momento no es prioritario dictarla considerando que 
hay otros temas más urgentes para la comuna que deben ser atendidos primero, pero en su 
momento y una vez que recabe más antecedentes no tiene problemas en abordar el tema. 
 
 Concejal Sr. Víctor Durán: Señala que está en condiciones de colaborar y cooperar en 
términos de elaborar esta ordenanza. 
 
 El DAO plantea que deben considerarse varios aspectos mucho más amplios para 
solucionar el tema que van más allá de la sola esterilización, como lo es la tenencia 
responsable de mascotas, la utilización de chip y otros. 

 
 

V.- CORRESPONDENCIA 
 

1. Traslado de Patente de Alcohol Definitiva. Se presentan 1 solicitud de patente 
temporal. 

 
Sr. Alcalde: Hace presente las aprehensiones de la gente del sector quienes no 
quieren más patentes de Alcoholes en su sector, señalando que él no es partidario de 
otorgar más patentes de alcohol aún cuando la ley le obliga a entregarla 

 
 
  Se aprueban por unanimidad traslado de Patentes de Alcohol Definitiva que se 
indica: 
 

1. GIRO     : MINIMERCADO 
CLASIFICACIÓN   : LETRA H – ALCOHOLES – 1,5 UTM 
DIRECCIÓN COMERCIAL ACTUAL : GABRIELA MISTRAL Nº 610, LICAN RAY 
PROPIETARIA    : SUSANA ELIZABETH NEIRA RODRIGUEZ 
RUT     : 11.541.164-0 
TRASLADO A DIRECCIÓN COMERCIAL : SAN FRANCISCO Nº 1485  

VILLATODOS LOS SANTOS, VILLARRICA. 
 
  Patentes de Alcohol Temporal. Se presentan 6 solicitudes de patentes temporales. 
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Se aprueban por unanimidad las Patentes de Alcoholes Temporales que se indican: 
 

2. GIRO    : EXPENDIDO DE CERVEZA Y SIDRA DE F. 
CLASIFICACIÓN  : LETRA F – ALCOHOLES – 0,50 UTM 
DIRECCIÓN COMERCIAL : GENERAL URRUTIA Nº 115 LICAN RAY 
PROPIETARIA   : MARIA DE LA LUZ SERRY LORCA 
RUT    : 07.061.435-9 
 

3. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    : “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias” 
DIRECCIÓN COMERCIAL : LUIS ADVIS Nº 1985, VILLA LOS POETAS 
PROPIETARIA   : CRISTIAN ALEX CERDA PARRA 
RUT    : 11.803.070-2 
 

4. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias” 
DIRECCIÓN COMERCIAL : GENERAL URRUTIA Nº 905, LICAN RAY 
PROPIETARIA                            : JORGE OCTAVIO FUENTEALBA HERNANDEZ 
RUT    : 15.254.229-1 
 

5. GIRO    : EXPENDIDO DE CERVEZA Y SIDRA DE FRUTA 
CLASIFICACIÓN  : LETRA F – ALCOHOLES – 0,50 UTM 
CARACTERISTICAS                   : “que podrán funcionar en forma aislada o junto 

a Pastelerías, Fuentes de Soda u otros 
análogos”. 

DIRECCIÓN COMERCIAL         : KM. 12, CAM/ VILLARRICA - PUCON 
PROPIETARIA   : MARÍA ELSA CIFUENTES CIFUENTES 
RUT    : 06.404.142-8 
 

6. GIRO    : RESTAURANT 
CLASIFICACIÓN  : LETRA C – ALCOHOLES – 1,2 UTM 
CARACTERISTICAS                    : “con expendio de bebidas alcohólicas a los 

clientes que concurran a ingerir alimentos 
preparados ”. 

DIRECCIÓN COMERCIAL        : KM 17, CAM. VILARRICA A LICAN RAY 
PROPIETARIA                           : CARLOS ALBERTO SANDOVAL ROJAS 
RUT    : 06.665.665-9 
 

7. GIRO    : SALON DE TE O CAFETERIA 
CLASIFICACIÓN  : LETRA Ñ – ALCOHOLES – 0,50 UTM 
CARACTERISTICAS                    : “en los cuales se permite también el expendido 

de Cerveza, de Sidra y de vino, siempre que 
vengan Envasados”  

DIRECCIÓN COMERCIAL    :   GENERAL URRUTIA Nº 665, VILLARRICA 
PROPIETARIA   : JORGE ANTONIO OLAVARRIA ORTEGA 
RUT    : 15.890.036-K 
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2. La Encargada de Rentas y Patentes da lectura al Ord. Nº 004 de fecha 06.01.2009 en el 

cual solicita autorización al Concejo para fiscalizar y retirar si corresponde la Patente 
de Restaurant otorgada por Decreto Alcaldicio Nº 1725 de fecha 12.12.2008; esto 
frente a los innumerables reclamos que se han presentado. 

a. Sr. Alcalde: Expresa su molestia por la forma en que se esta presentando el 
tema, existe una formalidad para hacer promover temas al Concejo que en 
este caso tampoco se han cumplido. La envergadura de este tema da para ser 
tratado con tiempo y analizado con más detalle, con todos los antecedentes 
que se requieran, de hecho el Concejo y los Concejales tampoco tienen 
mayores antecedentes. No corresponde que se hagan llegar documentos así 
de manera tan informal. Considera que podría verse en una próxima sesión 
con más calma; lo que si solicita que las partes puedan trabajar de forma 
armónica siempre dentro de la legalidad, pero el tema y el mercado alcanza 
para todos. 

b. Concejal Sra. Leticia Gallardo: Estima que la legalidad del funcionamiento no 
tiene porque ser visto por el Concejo, no tiene competencia para fiscalizar, 
pero si es competencia de los Departamentos o las unidades que corresponda 
hacer esta fiscalización y evaluar la situación y si corresponde informará al 
Concejo y entonces se verá el tema. 

c. El Sr. Marco Pérez Suazo señala que recién obtuvo su patente y ya se le esta 
pidiendo una fiscalización, el año pasado él solicito una para otro local que 
también funcionó siempre con patente de Restaurant y nunca nadie lo 
fiscalizó. 

d. El Sr. Marco San Martin representante de la Discoteque Kamelot plantea que 
él está en este momento tramitando su patente para poder funcionar, pero 
estima que no puede cerrarse las puertas para que funcionen las discoteques 
porque es un atractivo para los turistas; hay que considerar que Villarrica no 
cuenta en este momento con discoteques para bailar. 

e. El Sr. Armin Cano, del Pub 43 señala que él no tiene problemas con la 
existencia de estos locales, pero si que se cumpla con la ley tal como ellos lo 
hacen. 
 

3. Oficio Nº 01 de fecha 06.01.2009 de la DAO, solicitud del Sr. Miguel Angel Zavaroni 
para extracción y reposición de especie arbórea. 

 
 
   Se aprueba por la Unanimidad del Concejo aprobar la extracción y reposición 
de especie arbórea del Sr. Miguel Angel Zavaroni en los términos propuestos en el Of. Nº 
01 de fecha 06.12.2009 de la DAO. 
 
 
 

4. Carta de don Luis Alberto Vargas Pavéz, Gerente General de la Empresa Luna Express 
quien solicita autorización para pasar con empresas de buses por la calles de 
Villarrica y una oficina. 

5. Invitación de la AMRA a  Concejales a reunión de Directorio el día Jueves 08.01.2009 
en la sede de la AMRA en Temuco. 

6. Invitación ITER a Jornadas de verano “Municipios camino al Bicentenario” en Marbella 
entre el 13 al 16 de Enero de 2009.- 
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7. Invitación a XXXIII Escuela de Capacitación, Verano 2009 de la Asociación Chilena de 
Municipalidades. 

8. Invitación a Seminario en las ciudades de Miami y Beijing de Chile Gestión S.A. 
 
 
  Se da término a la sesión a la 13:30 hrs. 
 

 
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                              SECRETARIO MUNICIPAL 
               MINISTRO DE FE 


